
EMPAFIÍN S.A. 

Guayaquil, 4 de Enero de 2.011 

Señor Don 

Kevin Francisco Castro Martínez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

     

      
   
   

   

  
Por medio de la presente cumplo con informarle que en la Junta General de 
Accionistas de la compañía EMPAFIN S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, 
por el periodo de 5 años, contados desde la inscripción del nombramiento en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. De acuerdo con lo previstp en el artículo 
Vigésimo Segundo del Estatuto Social, a usted le correspol ejercer la 
Representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La compañía EMPAFIN S.A., se constituyó mediante Escritura Públi 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vingenzini, el 9 de 
diciembre del 2010, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 
27 de diciembre del 2010, de fojas 138.388 a 138.411, Registro Mercantil número 
24.600 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 64.200 del Repertorio. 

otorgada ante 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 

  

      

Y BE 

Lissette. dobo Ayora' 
Secretaria Ad - Hoc.   

EMPAFIN S.A., conferido a mi favor. 

Guayaquil, 4 de enero del 2011. 

Es Css - Se ql 

KEVIN FRANCISCO CASTRO MARTÍNEZ 
¡ACINALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. 092236637 

Razón: En esta fecha acepto el nombramiento de Gerente General se la compañía 

          

 



NUMERO DE REPERTORIO: 826 
FECHA DE REPERTORIO: 05/Ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:20 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Enero del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EMPAFIN S.A., 
a favor de KEVIN FRANCISCO CASTRO MARTINEZ, a foja 1.417, 
Registro Mercantil número 251. 

ORDEN: 826 

UMRIRIRAMAR 
Al AD 

  

  

     REVISADO POR: o 2 e TE ADA 
sz REGISTRO MERCANTIL 

Y DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA


